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CAPITULO II 

 

Asistencia Técnica - Definición 

Art. 7 - La asistencia técnica es la función que un profesional desempeña, 

cuando un comitente solicita consejo acerca de un determinado plan de 

trabajo de un informe preliminar, de un informe definitivo o de ciertos 

aspectos de ejecución de una obra realizada por otro profesional. No 

implica la realización de estudios técnicos, informe preliminar, definitivo, 

dirección, ni supervisión de obra. 

 

Profesional Consultor 

Art. 8 - El profesional consultor recibirá honorarios de acuerdo a la 

importancia del asunto, no inferiores al veinte por ciento ( 20 % ) de los 

honorarios que pudieran corresponder a la tarea realizada por el profesional 

que constituya el objeto de la consulta. La consulta debe evacuarse por 

escrito. 

 

Profesional asesor o jurado 

Art. 9 - El honorario correspondiente al profesional asesor o jurado de 

concurso será fijado por el Consejo Profesional de Ciencias Naturales en 

cada caso. 


